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B O L E T I N F I C I Ä L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

XDVKUTENCIA I M P O R T A N T E 

Las le.vfcf», '"'tilmies * un unnon que hayan de inser
i r * en loa M'UATJVEÍ OF C U LES, se han de mandar 
*t Jefo político respe rifo, por cuyo conducto ae pasa-
-in n |nj rtdiio .<"s d • L i s n i uicioiiados periódicos. 

(KÍ»RI orden de ó de a b r i l d i 1858) 
de publica iodo* lo-¡ días, excepto lo» domingos. 

i f l C l N A S : Avenida de P i y MargaH, 12 
rHLÉPONO 13)37 .-: APARTADO I.CB9 

,WM: tu ülEZ s UNA y da TRES y MEDIA « SEIS y MEOIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— L l e v a d o a uoui ic i l io : ai 
mes, ti pesetas; trimestre, y; semestre, 18, y un año, 3»i. 

Oficiales fuera, de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; Heme» 
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. —Ett\ esta Capi ta l , líe vado a douiicüiu. meb, 
5 pesetas, trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; y fuera 
do M a d r i d : 20 al trimestre; 4Ú al semestre y b0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y M a r g a l ! , n imero 12. Fuera de e s a Capi ta l , 
directamente pur medio de carta a la Administración, con in
clusión dalia porte del t iempo de abono en letra de iácil o >b¡ o 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedemos de la £jLce>e2iut>inia 
Diputación Provinc ia l r línea o fracción. • 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

1,0 
1,00 
2,(0 

Número suelto: S O céntimos UÍ 
A p articular ea: 3 O cent i ni» s 

Diputación P r o v i n c i a l 
de /Madrid 

COMISION O ESTO RA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 9 y 12 del Decreto 
del Ministerio de ia Gobernación de 4 
de diciembre de 1931, se hace saber 
que la Comisión Gestora, en su se
sión de 24 del actual, acordó : 

«Autorizar suplementos de crédito 
por 78.550,40 pesetas y 41.160, para 
incrementar los conceptos números 
188 y J92, respectivamente, del Pre
supuesto vigente para la adquisición 
& vestuario y ropas y efectos de cama 
con destino al Colegio Pablo Iglesias, 
según lo acordado por la Comisión 
(icstora en 22 de agosto último, con 
cargo al remanente de la liquidad''r. 
del ejercicio de 1934 ; y 

Autorizar un suplemento de crédlío 
por un importe de 30.000 pesetas, 
para reforzar la consignación del ca
pítulo de «Imprevistos», del presu
puesto vigente, a cargo del remanen
te obtenido a la liquidación del ejer
cicio de 1934.» 

Lo que se anuncia públicamente al 
objeto de que, si hubiere redamación 
a formular contra dichos acuerdos, 
puedan ser cursadas dentro de les 
quince día* s guientes al de la inser
ción del presente anuncio. 

Madrd, zc de octubre de 1935-— 
Pl Secretario, Sinesio Martínez. 

—o— 
F<n cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 9 y 12 del Dec~eco 
del Ministerio de ia Gobernación de 4 
de diciembre de 1931, se hace saber 
que la Comisión Gestora, en su se
sión de 24 del actual, acordó : 

«Autorizar un crédito extraordina
rio por importe de 46.004,98 pesetas, 
para formalizar el ingreso del porcen
taje establecido en el artículo 5.° de 
la Orden del Ministerio de Obras Pú
blicas de 7 de septiembre de 1933 des
tinado al pago de devengos del pei-
sonal técnico de la Sección de Carre-
teras, en armonía con los preceptos de 
aquella disposición, concepto a incor
porar al capítulo XI, artículo del 
vi?ente presupuesto.» 

Lo que se anuncia públicamente al 
objeto de que, si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, 
pueda ser cursada dentro de los 
quince días siguientes al de la ¡use*-
cion del presente anuncio. 

Madrid, 25 de octubre de I 9 3 5 - — 
b l Secretario, Sinesio Martí.>.-¿ 

Ayuntamiento de Madrid 

Avance Catastral de la Riqueza 
Rústica 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 84 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 23 de octu
bre de 1913, queda expuesto al públi
co en el tablón de edictos de la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 5, el padrón de la ri
queza rústica de este término muni
cipal, durante el plazo de ocho días, 
y en el cual podrán presentarse las 
reclamaciones cjue versen acerca de 
errores aritméticos o de copia, los cua
les serán resueltos por la Dirección 
del servicio de conservación catastral. 

Lo que se anuncia al público a los 
efectos de que queda hecho mención. 

Madrid, 22 de octubre de 1935.—El 
Secretario de la Junta pericial, Ma
riano Berdejo. 

(X.—666) 

Secretaria.—Negociado de Certifica
ciones y exhortes 

Por el presente se notifica a doña 
Mercedes Labarta Abad, cuvo domi-
cilio se ignora, las valoraciones apro
badas por el Excmo. Ayuntamiento, 
a efectos del arbitrio sobre incremen
to del valor de los terrenos en la trans
misión a su favor de un solar sito en 
la calle de San Enrique, sin número, 
cuya superficie es de 258,48 metros 
cuadrados, por compra a don Basilio 
Méndez en 27 de junio de 1932. 

Las citadas valoraciones arrojan un 
valor de 11.652,28 pesetas en 1927, 
fecha de la transmisión por el cau
sante y de 13.316,89 pesetas para la 
fecha a favor del adquirente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 21 de octubre de 1935.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—301) 

Por el presente se notifica a don 
Baldomero Moñux Beamonte, cuyo 
domicilio se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento, a efectos del arbitrio sobre in
cremento del valor de los terrenos en 
la transmisión a su favor de una ca
sa sita en las canteras de San Isidro, 
número 42, cuya superficie es de 72 

metros cuadrados, por compra a don 
Narciso Pérez, en 16 de junio de 
1932. 

Las citadas valoraciones son de 
3.709,44 pesetas en 1927, fecha de la 
adquisición por el vendedor y un va
lor de 4.173,12 pesetas para la fecha 
a favor del adquirente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de Procedí miento 
Económico-Administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 21 de octubre de 1935.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—302) 

Por el presente se notifica a don Jo
sé Tagle Aguirre, cuyo domicilio se 
ignora, las valoraciones aprobadas 
por el Excmo. Ayuntamiento a efec
tos del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos en la transmi
sión a su favor de un solar y casa en 
la calle de Malcampo, número 7, cu
ya superficie es de 490,68 metros cua
drados, por compra a la Compañía de 
las Hijas de la Caridad de San Vicen
te de Paúl, de la plaza de España, en 
23 de junio de 1932. 

Las citadas valoraciones son pese
tas 11.059,93 en 1923, fecha de la ad
quisición por el vendedor, y un valor 
de 18.959,87 pesetas para la fecha a 
favor del adquirente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 21 de octubre de 1935.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—30c) 

Por el presente se notifica a don 
Eugenio Horcajo Siguero, cuyo do
micilio se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el excelentísimo Ayun
tamiento a efectos del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos 
en la transmisión a su favor del solar 
sito en la calle de Manuel Luna, sin 
número, cuya superficie es de 85.71 
metros cuadrados, por compra a don 
Livinio Stuyen Míllenet, en 9 de octu
bre de 1031. 

Las citadas valoraciones ascienden 
a 1.661,06 pesetas en 1918, fecha de 
la adquisición por el transmíteme, y 
.11.311,83 pesetas para la fecha a fa
vor del adquirente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 

37 del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 21 de octubre de 1935.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—303; 

Por el presente se notifica a don 
Eulogio Alvares de León, cuyo domi
cilio se ignora, las valoraciones apro
badas por el Excmo. Ayuntamiento, 
a efectos del arbitrio sobre incremen
to del valor de los terrenos en la 
transmisión a su favor de una casa en 
la calle de Alonso Cano, número 60, 
por compra a don Juan Buenaventu
ra, en 9 de septiembre de 1931. 

Las citadas valoraciones ascienden 
a 10.765,1 pesetas en 1929, fecha de 
la adquisición por el transmíteme, y 
a 13.420,31 pesetas para ia fecha a 
favor del adquirente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
julio de 1024, se publica este edicto. 

Madrid, 21 de octubre de 1935.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—304) 
—o— 

Por el presente se notifica a don 
Angel de Diego Roldan, cuyo dmi-

í cilio se ignora, las valoraciones apro-
I badas por el Excmo. Ayuntamiento, 

a efectos del arbitrio sobre incremen
to del valor de los terrenos en la 
transmisión a su favor de un solar 
sito en la calle de Fernán Caballero, 
sin número, cuya superficie es de 16 
metros cuadrados, por compra a don 
Eusebio Guerrero en 6 de julio de 
»93-2. 

Las citadas valoraciones ascienden 
a 406,40 pesetas en 1914, fecha de la 
adquisición por el vendedor, y a pese
tas 3.091,20 para la fecha a favor del 
comprador. 

Y para qi*e sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid, 21 de octubre de IQ35 —El 
Secretario, M. Berdejo. 

(E.—305) 

Por el presente se notifica a doña 
Regina González, cuyo domicilio se 
ignora, las valoraciones aprobadas 
por el Excmo. Ayuntamiento, a efec
tos del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos en la transnií-



1 

sión a su favor de un hotel, sito en la 
calle de Juan José Díaz, cuya super
ficie es de 383,29 metros cuadrados, 
por compra a don Francisco López en 
13 de mayo de 1932. 

Las citadas valoraciones son de 
16.044,52 pesetas en 1924, fecha de la 
adquisición por la transmitente y pe
setas 22.215,49, para la fecha a fa
vor de la adquirente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 
37 del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
julio de 1924, se publica este edicto. 

Madrid. 21 de octubre de 1035.--El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—306) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de auto dictado en el 

día de hoy por el señor Juez de p i i -
mera instancia número cuatro, de esta 
capital, en autos seguidos a instancia 
del Procurador don Jesús Pastor, 4 o-
bre suspensión de pagos de la entidad 
bancaria, que gira en esta plaza bajo 
la denominación de ((González del V a 
lle y Compañía», con domicilio ?n la 
calle de Juan de Mena, número tres, 
y por no haber sumado los créditos 
de las adhesiones al convenio presen
tado por la entidad suspensa los tres 
quintos del total pasivo que previene 
la Ley, se ha declarado sobreseído ei 
expediente, mandándose publicar en 
la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para cono
cimiento de los acreedores y del pú
blico en general. 

Madrid, veintidós de octubre de 
mi! novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia 

(Firmado.) 
(A.—2.442) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 
E l señor Juez de primera instancia 

del Juzgado número siete, de esta ca
pital, en providencia de este día, dic
tada en autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía, promovi
dos por don Alfonso de Silva y Fer
nández de Córdoba, representado por 
el Procurador don Enrique Raso Co-
rujo, contra don Mariano Roca de 
Togores y Caballero, en concepto de 
albacea y representante de la testa
mentaría de la fallecida, doña María 
de los Angeles de Medina y Garbey 
y por si este señor no se considerase 
con personalidad bastante contra los 
herederos y causahabientes de la nom
brada señora, cuyos nombres y para
deros se desconocen, sobre nulidad o 
resolución por incumplimiento de con
tratos privados, realización de una l i 
quidación y otros extremos, ha acor
dado se emplace por medio de. la pre
sente a los referidos herederos o cau
sahabientes de doña María de los A n -
geles de Medina y Garvey, cuyos 
nombres y paradeos se desconocen, 
para que, dentro de nueve días, im
prorrogables, comparezcan en ros au
tos personándose en forma, con aper
cibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario judicial, 
Ante mi, 

Joaquín Argote 
V.° B . u 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.444) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Don Angel Abri l y Lefort, Juez mu

nicipal en funciones de primera ins
tancia del número dieciocho, de esta 
capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia d e l Banco Espa
ñol de Crédito, contra don Francisco 
Infante Batres, en reclamación de cin
co mil cuatroceintas pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se anuncia 

» la venta en pública y primera subasta 
de los derechos correspondientes al 
referido demandado, dimanantes de; 
contrato de arriendo y opción celebra
do en Madrid en ocho de septiembte 
de mil novecientos treinta y tres, ante 
el Notario don Francisco Fernández 
Ruiz , con relación a la fábrica de mo
saicos, sita en la calle del Egido de la 
Fuente, en la villa de Pinto, cuyos 
derechos han sido tasados pericial
mente en la cantidad de tres mil qui
nientas diez pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el'día diecinueve de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
previene : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público d e s u 
ñado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la 
tasación, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto ia que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito a 
los fines que la Ley determina ; y 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras parte.» 
del valor dado a los bienes; hallá:'-

! dose de manifiesto en .Secretaría la 
primera copia de la escritura de arren
damiento y opción de compra de que 
se ha hecho mérito pana su examen 
por los licitadores. 

Dado en Madrid, a veintidós de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—2.441) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor con Blas 
Senent Ferrer, Magistrado de ascen
so, Juez de primera instancia número 
diecinueve, de esta capital, en la Sec
ción segunda del juicio universal de 
quiebra necesaria del comerciante 
don Antonio Blanco Romero, se sa
can a la venta en pública y segunda 
subasta, y por el tipo de mil noven
ta y tres pesetas, diecisiete céntimos, 
los bienes que constituyen la .nasa 
activa de dicha quiebra, consistentes 
en vino embotellado y géneros de co
mestibles que obren *>n poder del Sin
dico don Luis Lajara García, domici-

. liado en calle de Lope de Rueda, nú

mero veintitrés, cuya relación figura j 
en autos y puede ser examinada en la 1 
Secretaría por todos aquellos que de- J 
seen tomar parte en la subasta. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
seis de noviembre próximo, y hora 
de las once, haciéndose presente que 
no se admitirán posturas inferiores a 
la cantidad que sirve de tipo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aproba
ción ; y 

Que para tomar parte en la subas
ta tendrán que consignar previamen
te los licitadores en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento de la expresada 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Madrid, diecinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V . ° B.° 
(Firmado.) 

( A . - 2 . 4 4 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro\ i -

dencia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de primera instancia número 
tres, de esta capital, en autos segui
dos por el Banco Hipotecario de Es
paña, contra doña María Deleito Pe-
reira, sobre secuestro y posesión inte
rina de finca hipotecada en garantía 
de un préstamo de trece mil pesetas 
de capital, sus intereses y costas, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta la finca hipotecada en garan
tía de dicho préstamo, que es: 
Una tierra de huerta, sita en los tér

minos de Getafe y Lega-
nés; tiene una superficie de 
trece f a n e g a s , cinco celemi
nes, equivalentes a cuatro 
hectáreas, cincuenta y cinco 
áreas y doce centiáreas, de 
las que corresponden, al 
término de Getafe, setenta 
y tres áreas y cincuenta y 
dos centiáreas, y el resto, 
de tres hectáreas, ochenta 
y un áreas y sesenta centi
áreas, al de Leganés. L i n 
da : al Norte, con tierra de 

Luis Benavente ; Oeste, otra 
de Eugenio Serrano; Sur, 
otra de Juan Butragueño 
Cáscales, y Este, otras de 
Juana Benavente y Victo
riano Muñoz. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante es
te Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, y en el de 
primera instancia de Getafe, se ha se
ñalado el día dieciocho de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
fijado en la escritura de préstamo ba
se de los autos, o sea la cantidad de 
veintiséis mil pesetas, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho precio, de
biendo los licitadores, para tomar par
te en la subasta, consignar previa
mente el diez por ciento de aquella 
cantidad, sin cuyo requisito no *-»tráfl 
admitidos. 

Segunda 

Si se hiciesen dos posturas iguales J 

se abrirá nueva licitación entre i o s 

dos rematantes, y la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si. 
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Tercora 

i • at M¿ 

Los autos y los títulos de propie. 
dad, suplidos por certificación del 
Registro, se hallarán de manifiesto 
en la .Secretaría del que refrenda, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros, y que las cargas o grava-
menos anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, y que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
v Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
(A.—2.447) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN Y 

EMPLAZAMIENTO 

E n virtud de lo acordado por ei 
señor Juez de primera instancia nú
mero quince, de Madrid, en autos ¿< 
divorcio, promovidos por el Procura
dor, don Francisco de Murga y Se-
rret, en nombre y representación de 
don Lázaro García Sanz, contra su 
esposa, doña Dolores Samper Ferrán-
diz, de ignorado paradero, por medio 
de la presente se notifica a ésta la re
solución que se dirá y se ¡a emplaza 
a la vez para que dentro del término 
improrrogable de veinte días compa
rezca en forma en autos, personándo
se y contestando la demanda, bajo e! 

apercibimiento que contiene dicho 
proveído. 

Providencia 

Juez, Sr. Infante.—Juzgado de pri
mera instancia número quin-
ce.—Madrid, diecisiete de 
octubre de mil novecientos 
treinta y cinco.—Por repar
tido a este Juzgado el ante
rior escrito con la copia de 
poder, documentos y copias 
simples de todo ello, que 
se acompañan, quedan ''s-
tas en poder del fedatario. 
Se tiene al Procurador don 
Francisco de Murga y Se-
rret por comparecido y par
te en nombre de don Láza
ro García Sanz, a virtud de 
la copia de poder bastantea-
da que acompaña, enten
diéndose con el mismo, en 
tal concepto, las sucesivas 
diligencias en el modo y for
ma en la Ley prevenidas y 
de ¡a demanda que formula 
que se admite a trámite y 
sustanciará con arreglo a 
las normas establecidas en 
la ley de Divorcio de dos 
de marzo de mil novecien
tos treinta y dos, en relación 
con el capítulo III, libro IL 
título II, de la ley de En
juiciamiento civi l . Se con
fiere traslado con emplaza
miento a la demandada, do
ña Dolores Samper Ferrán-
diz y al excelentísimo señor 
Fiscal, a fin de que dentro 
del improrrogable término 
de veinte días comparezcan 
en autos personándose en 
forma y contestando a la de
manda, bajo apercibimiento, 
el primero, de que si n? 'o 
verifica será declarada eir 



rebeldía y dándose por la 
misma por contestada la de
manda, seguirá ésta su cur
so, notificándosele en os 
estrados del Juzgado las re
soluciones que recaigan. A l 
primer otrosí, dado el ig
norado paradero de la de
mandada, doña D o l o r e s 
Samper Ferrándiz, como se 
solicita, llévese a cabo su 
emplazamiento por medio 
de la oportuna cédula, que 
comprensiva de este oro-
veído, se fijará en los sitios 
públicos de costumbre de 
este Juzgado e insertará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y «Gaceta de M a 
drid», librándose a tal fin 
las oportunas cédulas con 
los oficios dirigidos al exce
lentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia de M a 
drid. A l segundo, se tiene 
por hecha la manifestación 
que contiene, para su tiem
po, y en cuanto al tercero, 
como se pide.—Lo acuerda 
y firma Su Señoría ¡ doy fe. 
Ignacio Infante.—Ante mí, 
Nicolás Cortés.—Rubrica
dos. 

Y con el fin de que la presente 
cédula sirva de notificación y empla
zamiento a la demandada doña Dolo
res Samper Ferrándiz, de ignorado 
paradero, haciéndola saber que las co
pias simples de la demanda y docu
mentos se encuentran en la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de Madrid, a su dispo
sición . 

Madrid, a diecisiete de octubre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario judielaj. 
(Firmado.) 

(A.—2.445) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia diciada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
Madrid, Secretaría de don Antonio 
Aguilar, en el juicio ejecutivo segui
do por el Banco Popular de los Previ
sores del Porvenir, contra don Angel 
Vázquez Fernández, doña María 
González y Molinero y doña Concep
ción Molinero Losa, se anuncia por 
el presente la venta en pública subas
ta, por tercera vez, y separadamente 
cada una de las siguientes : 

Primera 

Una casa en la ciudad de Tome'.loso, 
calle de las Huertas, núme
ro dos; superficie doscien
tos setenta y dos metros 
cuadrados ; linda : derecha 
entrando, con Miguel Las-
serre ; izquierda y espalda, 
Angel Sambrut. 

Segunda 

Una casa en Tomelloso, calle Mayor, 
número ciento tres. Ocupa 
una superficie de trescien
tos cincuenta metros apro
ximadamente ; l inda: dere
cha de su entrada, con casa 
de Raimundo P a r r a ; iz
quierda, con la de Grego
rio Serrano; y espalda, con 
Ramón Ugena. 

Tercera 

°t r a casa en Tomelloso, calle A g u i 
lera, número dos; mide 
una superficie de trescien
tos metros cuadrados, y l in

da : derecha, calle de Vcca-
nia ; izquierda, con Fausti
no Carmona, y espalda, con 
Emiliano Morales. 

Cuarta 

U n trozo de tierra en término de So-
cuéllamos, sitio de Los H i 
dalgos, superficie diez fa
negas, equivalentes aproxi
madamente a seis hectá
reas, noventa y ocho áreas 
y setenta y cinco centiáreas 
con once mil ciento diez ce
pas de vid. Linda : Norte, 
finca de herederos de Pe
dro Arias ; Sur, resto, y Po
niente, finca de Juan Loga
res y dicho resto. A esta fin
ca corresponde la mitad de 
la casa quintería o de labor. 

Quinta 

Mitad de una casa en Tomelloso, ca
lle Mayor, veintiocho ; su
perficie doscientos veinte 
metros, de los que sólo se 
hallan inscritos ciento dieci
siete ; linda : derecha en
trando, con otra de Dioni

sio Díaz ; izquierda hace es
quina a la calle del Ave M a 
ría ; espalda, casa de here
deros de María del Rosario 
Díaz de Vil lena. 

Sexta 

U n a casa en Tomelloso, calle del Ave 
María, número once. Super
ficie doscientos cincuenta 
metros cuadrados. L inda : 
derecha de entrada, con 
otra de Pedro Díaz ; iz
quierda, con otra de Neme
sio Archidona, y espalda, 
con la de Santiago Losa. 

E l remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en las Salas audien
cias de dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
Madrid, y en la de igual clase de A l 
cázar de San Juan, el día veintiocho 
de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, previniéndose a los l ic i
tadores : 

Que las 1 éter idas fincas salen a su
basta separadamente, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo alguno. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 
efectivo las sumas de dos mil cien
to sesenta pesetas para la primera 
finca ; mil ochenta para la segunda ; 
mil ochenta para la tercera ; mil ocho
cientas para la cuarta ; tres mil nove
cientas sesenta para la quinta, y no
vecientas pesetas para la descrita en 
sexto lugar, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro y 
los autos de que se trata, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo conformarse con 
los referidos títulos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, conttruarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Antonio Agnilar 

Juan de Hinojos» 

(A.—2.451) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A U i S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don 
Carlos Fernández Calzada y Fernán
dez, Juez municipal propietario del 
número dos, de esta capital, en los 

| autos de juicio verbal civil seguido 
¡ ante el mismo a instancia de don 
; Francisco de Murga y Serret, como 
¡ apoderado de Banca López Quesada, 
í contra don Julián Ruiz Granda, so

bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, en el precio de novecientas 
cincuenta pesetas en que han sido ta
sados, varios bienes propiedad de la 
parte demandada, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de 
Chamberí, número cuatro, se ha se
ñalado el día cuatro de noviembre 
próximo, a las diez horas, previnién
dose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación ; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; encontrándose los 
bienes embargados depositados en po
der de don Joaquín Mesa V i d a l , do
miciliado en la calle Peligros, núme
ro catorce. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintidós de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado,) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.446) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

Don Leandro Vega Samper, Juez 
municipal de esta vil la, 
Hago saber: Que habiendo queda

do desierto el concurso de traslado 
para la provisión de la plaza de Se
cretario en propiedad y suplente de 
este Juzgado municipal, se anuncia 
de nuevo a concurso libre por térmi
no de quince días. Los solicitantes 
deberán ser mayores de veinticinco 
años, de estado seglar y poseer el títu
lo de Licenciado en Derecho o Secre
tario de Juzgado municipal, dirigien
do sus instancias, debidamente docu
mentadas, y reintegradas con póliza 
de la clase octava, y otra de tres pe
setas de la Mutualidad judicial, al 
señor Juez de primera instancia e 
instrucción del partido de San L o 
renzo de E l Escorial (Madrid), a que 
corresponde este pueblo, de confor
midad a las disposiciones vigentes. 

Colmenar del Arroyo, 14 de octu
bre de 1035.—El Juez municipal, 
Leanclro Verra. 

(Núm. 2.887) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Por el presente se sacan a pública 

subasta los bienes que a continuación 
se expresan, embargados en el juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado, 
a instancia de Neonray, S. A . , con
tra Comercial Doca!, S. A., sobre re
clamación de seiscientas cincuenta 
pesetas: 

U n filtro marca «Alfa Lava!», nú

mero treinta y cinco N , pintado en 
color blanco, quinientas pesetas. 

U n depósito de metal, de unos 
mil quinientos litros, con un aparato 
agitador movido mecánicamente, 
igual que el filtro, setecientas cin
cuenta pesetas. 

Total, mil doscientas cincuenta pe
setas. 

Para la subasta de dichos bienes se 
lia señalado nuevamente el día pri
mero de noviembre próximo, y hora 
de las once de su mañana, en el lo
cal de este Juzgado municipal núme
ro once, sito en la calle de Lepanto, 
número cuatro, principal, con rebaja 
del veinticinco por ciento del precio 
establecido, advirtiendo a los licita
dores : 

Que para tomar parte en la subasta 
habrá que consignar previamente el 
diez por ciento del importe de la tasa
ción en la mesa judicia l ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

Ante mí. 
(Firmado.) 

Emil io Noguera 
(A.—2.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el se
ñor don Vicente Buendía García, 
Juez municipal número quince, de es
ta capital, se sacan a la venta por 
primera vez, y en pública subasta, 
un anuncio luminoso cuyo texto es 
de «Librería del Callao», embargado 
al demandado don Julián Ruiz Aran-
da, en los autos de juicio verbal c i 
vi l , seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Justo de la Fuente, co
mo factor de la Sociedad Anónima 
Neonray, contra dicho señor Ruiz 
Aranda, sobre pago de ochocientas 
sesenta y cinco pesetas, y cuyo apa
rato ha sido tasado en la cantidad de 
trescientas cincuenta pesetas, obran
do en poder de la parte actora. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del León, número cuarenta y 
cuarenta y dos, el día cuatro de no
viembre próximo, y hora de las cua
tro de su tarde. 

Previniéndose a los licitadores: 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo ; y 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento, por lo menos, del 
importe de la tasación. 

Y para que sirva de publicación en 
legal forma e insertar en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.* B.* 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2 .450) 

J U N T A A D M I N I S R A T I V A D E 
H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D 

Por el presente anuncio se cita a los 
señores : don Eleuterio Cámbelo Var
eas, don Juan Manuel Cámbelo, don 
Tomás Vida! Bellido, don Antonio 
Rodríguez Escudero, don Santiago 
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García Herranz, don Ernesto Ariza 
Lorenzo, don Antonio Palomo, ion 
Luis Rodríguez García, don Pasca-
sio Freiré Nieto, don Luis Montejano 
Castillo, don Jesús García Tejedor, 
don José Santa Bárbara Muñoz, doña 
Concepción García González, don 
Juan Clemente García, don Francisco 
Pérez Murgüeto, don Angel Peralta 
Fernández, don Angel Calvo Alonso, 
don Manuel Maeso Martínez, don An
tonio Ardura Martínez, don Vicente 
Encinas Sánchez, don Mariano Ro-
binsón Núñez, don Gregorio Celesti
no Pastor, don Mariano Gonzá'ez 
Campanero, doña Hilaria Oliva Nie
to, don José Rocío Ponzano, don An
tonio Moreno Gil, don Pedro Díaz 
Clemente, don Manuel Aracil Martí
nez, don Agustín Fernández García 
y don Leoncio Herrero Granado, para 
que el día 30 del mes actual, a las 
diez de la mañana, concurran al Sa
lón de actos de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, sita en la ca
lle de Montalbán, número 6, de esta 
capital, donde se reunirá la Junta Ad
ministrativa para ver y fallar ros ex
pedientes instruidos contra ellos por 
contrabando y defraudación de tabaco 
y encendedores. 

Y se les advierte, que con arreglo 
a lo que dispone el artículo 79 de la 
vigente ley de Contrabando y Defrau
dación, pueden designar como Vocal 
de la Junta un individuo de la Cáma
ra de Comercio, comerciante o indus
trial matriculado con establecimiento 
abierto en la localidad y que lleve dado 
de alta en el ejercicio de su industria 
más de cinco años, participándolo pre
viamente a esta oficina en un plazo 
que no exceda de dos días desde <;! 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, previniéndoles que pueden 
presentar toda la prueba documenta! 
de que intenten valerse y proponer la 
práctica de todas las demás que con
vengan a sus respectivos derechos, y 
que de no comparecer en dicho acto, 
se celebrará sin su presencia. 

Lo que se les notifica por el pre
sente anuncio, por ignorarse su para
dero y domicilio. 

Madrid, 23 de octubre de 1935.— 
El Secretario de la Junta, Celso 
Adán.—V.° B.°: El Delegado de Ha
cienda, Ricardo de Miguel. 

A Y U N T A M I E N T O S 

NAVALCARNERO 
El día 20 de noviembre habrán de 

tener lugar en esta Casa Consisto
rial, y bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal delegado en for
ma, las siguientes subastas: 

A las diez de la mañana, la de De
güello de reses en el Matadero mu
nicipal, bajo el tipo de tres mil pe
setas. 
• A las once de la mañana, la de 

Medida de granos y Peso de garban
zos, bajo el tipo de 12.500 pesetas. 

A las doce del mismo, la de medi
da de vinos, vinagres y aguardien
tes, bajo el tipo de diecisiete mil pe
setas. 

A las trece del mismo, la de pues
tos públicos y pesas y medidas de la 
Romana, bajo el tipo de nueve mil 
pesetas. 

La efectividad de los arbitrios refe
ridos habrá de tener lugar durante el 
próximo año de 1936. 

Los pliegos de condiciones a que 
los rematantes han de ajustarse en-
cuéntranse de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante los 
días hábiles, hasta el señalado para 
la subasta y sus horas de oficina. 

Las proposiciones habrán de ser 

hechas por pliegos cerrados, que, 
ajustados al modelo que se inserta a 
continuación, podrán presentarse 
cualquier día hábil, dentro de las ho
ras de oficina, hasta el momento de 
abrirse la subasta. 

Caso de ser declarada desierta al
guna o algunas de las subastas refe
ridas, se celebrará otra segunda el 
día veinticinco del próximo mes de 
noviembre, a las mismas horas que 
tengan señaladas, con las mismas 
condiciones, y bajo el mismo tipo. 

Con las proposiciones ha de acom
pañarse, además, la cédula personal 
y el 5 por 100 del tipo de la subasta, 
o carta de pago de su ingreso en De
positaría. 

Navalcarnero, a 23 de octubre de 
1935.—El Alcalde accidental, Quin
tín Artiaga. 

Modelo de proposición 

Don de edad ... años, de esta
do .... vecino de con cédula perso
nal que acompaña, correspondiente 
al año actual, enterado del pliego de 
condiciones sobre el que ese Ayunta
miento saca a subasta el rrbitrio de 

para el año próximo de 1936, se 
compromete a tomarle a su rargo, y 
cumpliendo todas las condiciones que 
para él están atribuidas y que acepta, 
ofreciendo por él la suma de ... pese
tas (en letra y número). 

Navalcarnero, ... de ... de 1935. 
(Firma del proponente.) 
(Núm. 2.932) (O.—991) 

VILLAVICIOSA DE ODON 
Aprobado por la Comisión nom

brada al efecto, en su sesión del día 
de ayer, el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Municipio, para el 
próximo año de 1936, queda expuesto 
al público en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen y for
mularse en contra del mismo, en di
cho plazo y los ocho días siguientes, 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen oportunas. 

Villaviciosa de Odón, 22 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, Evaristo 
Lucero. 

(X.-679) 

VILLAVICIOSA DE ODON 
Al día siguiente hábil de transcu

rridos veinte, desde la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, descontado el de su 
inserción, siempre que contra los res
pectivos pliegos de condiciones, que 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, hasta e! 
día de la subasta y durante los diez 
primeros días del mismo, no se pre
senten reclamaciones de ninguna cía-
3C • SO celebrarán las siguientes: 

La del arbitrio municipal sobre 
puestos públicos, fijos y en ambulan
cia, a las diez horas, y por el tipo 
de 700 pesetas. 

La del arbitrio municipal de carnes 
y bebidas, a las once horas, y bajo 
el tipo de 13.000 pesetas. 

La del arbitrio de pesas y medidas, 
a las doce horas, y bajo el tipo de 
4.800 pesetas; y 

La del arbitrio municipal de la Casa 
Matadero y derechos de degüello, a 
las trece horas, y bajo el tipo de 650 
pesetas. 
. Dichas subastas, que comprenderán 

todo el próximo año de 1936, se ce-
lebrarán en la Casa Ayuntamiento, y 
si por cualquier causa resultase de
sierta alguna de ellas, se verificará una 
segunda al día siguiente hábil de trans
curridos diez naturales de aquélla, en 
el mismo sitio y hora, bajo las con
diciones de sus respectivos pliegos y 

con la rebaja del diez por ciento del 
tipo que sirvió para la primera. 

Villaviciosa de Odón, 22 de octu
bre de 1935.—El Alcalde, Evaristo 
Lucero. 

(O.-992) 

MAJADAHONDA 
Se hace público que desde esta fe

cha e ínterin duren las obras de la 
nueva Casa Ayuntamiento, se ha tras
ladado la Alcaldía, Secretaria y de
más dependencias de la Consistorial 
al antes local escuela de niñas de la 
calle del Cura, número 5 , de este 
pueblo. 

Majadahonda, a 23 de octubre de 
1935. —El Alcalde, Angel Millán. 

(Núm. 2.926) (E.—307) 

VILLA DEL PRADO 
El día 4 de noviembre próximo y 

hora de las doce, tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial y Salón de subas
tas la del aprovechamiento de pastos 
del monte Cuartel del Norte, de estos 
propios, para el año forestal de 1935-
1936, para 400 cabezas de ganado ca
brío y 20 mayor, bajo el tipo de pe
setas 2.000. 

Las proposiciones para la misma se 
admitirán durante media hora, exten
didas en papel de la clase sexta, con 
arreglo al modelo que obra al final del 
pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, acompañadas de 
la cédula personal del proponente y 
carta de pago acreditativa de naber 
consignado en concepto de fianza pro
visional el importe del 5 por 100 del 
tipo de subasta. 

Caso de quedar desierta la primera 
por falta de licitadores, se celebrará 
otra el doce del mismo, a idéntica 
hora, bajo igual tipo y condiciones 
que la anterior. 

x'illa del Prado, 21 de octubre de 
1935.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.925) (O.—98«)) 

VILLA DEL PRADO 
-i • * 

A las doce horas del siguiente día 
hábil al en que transcurran los veinte 
de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, se celebrará en esta Casa Con
sistorial la subasta del arbitrio sobre 
el consumo de carnes frescas y sala
das, para el próximo año de 1936, 
bajo el tipo de 13.000 pesetas, y de
más condiciónese que constan en el 
pliego formulado al efecto, que obra 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, extendidos en papel de 
la clase sexta, y con arreglo al mo
delo que se inserta al final, acompa
ñando a las mismas, y por separado, 
cédula personal del proponente y el 
resguardo del depósito provisional 
del cinco por ciento, constituido en 
la Depositaría municipal, designán
dose para la presentación de pliegos 
en las Oficinas municipales, las ho
ras de diez a doce de la mañana de 
todos los días hábiles, a partir del 
siguiente de la publicación del pre
sente, hasta el anterior en que haya 
de tener lugar la subasta, de confor
midad con lo preceptuado en el Re
glamento de 2 de julio de 1924. 

Villa del Prado, 21 de octubre de 
de 1935.—El Alcalde (firmado). 

Modelo de proposición 
Don vecino de habitante en 

la calle de número bien ente
rado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta del arbitrio 
sobre el consumo de carnes frescas y 
saladas, se compromete a tomar a su 
cargo la exacción de dicho impuesto, 
con sujeción a las citadas condicio
nes, por la cantidad de ... pesetas 

(en letra), por el tiempo comprendí, 
do desde 1 de enero a 31 de diciem-
bre de 1936. 

(Fecha y firma del proponentt.) 
(Núm. 2.925) (O.—987) 

LA CABRERA 
Don Constantino Merino Raso, ve

cino de Madrid, ha solicitado de este 
Ayuntamiento la concesión, en la can. 
tidad de cien pesetas, de una parcela 
de terreno no edificable y sobrante do 
la vía pública, colindante a una fin. 
ca de su propiedad, sita en el kilóme
tro 59,500 de la carretera de Madrid 
a Francia, cuya adjudicación se efec
tuará transcurridos veinte días de ex
posición al público, a fin de oír las 
reclamaciones que procedan. 

La Cabrera, 22 de octubre de 1935. 
El Alcalde, L. Benito. 

(Núm. 2.930) (O.—990) 
VALLECAS 

Se pone en conocimiento de los se-
| ñores contribuyentes de este término 

por el arbitrio de solares sin edificar, 
que habiendo terminado la conke-
ción de la matrícula del indicado ar
bitrio, para el año actual, se halla 
expuesta al público en la Adminis
tración de Rentas y Exacciones de es
te Ayuntamiento, durante el plazo de 

| quince días hábiles, contados desde 
la fecha del presente. 

Durante dicho plazo se admitirán 
las reclamaciones que por inclusión 

j o exclusión estimen pertinentes, pa-
j sado el cual se procederá a la exac

ción voluntaria del arbitrio, no admi
tiéndose, por tanto, reclamaciones 
posteriores. 

Vallecas, 18 de ©ctubre de 1935.— 
El Alcalde, Eustaquio Pardo. 

t'X.— 

S I N D I C A T O C I V I L D E O B L I G A 
C I O N I S T A S H I P O T E C A R I O S DE 
L A S O C I E D A D A N O N I M A FA

B R I C A D E M I E R E S 

Se convoca a los señores obliga
cionistas hipotecarios de esta Socie
dad que asistieron a la Junta general 
ordinaria celebrada el día catorce del 
próximo pasado mes de septiembre, 
suspendida por resolución presiden
cial, a la continuación de la misrw 
para deliberar acerca de los puntos di 
la orden del día que no fueron trata
dos en aquélla, y que se celebrará ei 
día cuatro del próximo mes de no
viembre, a las diez y media de la ma
ñana, en los locales de la Cámara de 
Comercio de Oviedo. 

El Comité acordó se hiciese .saber 
a los obligacionistas, que no tratán
dose de nueva Junta y sí de continua
ción de la anterior interrumpida, no 
podrán admitirse otras asistencias que 
ia de aquellos que, en forma estatuta
ria, hubiesen acreditado su derech) 
en la anterior, siendo necesario, por 
lo tanto, la rehabilitación ante el Co
mité, de las primitivas tarjetas, lo 
que podrá realizarse por los interesa
dos en las dos horas anteriores a la 
celebración de la Junta, en las Ofi
cinas de la citada Cámara de Comer
cio, y para el caso de que algu"as 
tarjetas se hubiesen extraviado el Co
mité expedirá otras nuevas, siempre 
que se acredite ante el mismo la ca
lidad de asistente a la Junta suspen
dida, así como el número de obliga
ciones con que había concurrido. 

Por el Comité : El Vicepresidente, 
en funciones de Presidente, José Sors-
Vocales: don Emilio Tuya, don Ra
món Riesgo, don Sixto A. Cotarelo. 
don José de la Torre Orviz, don Ger
mán Sela y don Aurelio Ayuela, Se
cretario. 

( 4 . - 2 . 4 4 ^ 

Imn. Provincial .—Dr. Esqoerdo, # 


